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CONSTANCIA SECRETARIAL. – Popayán, agosto veintitrés (23) de dos mil 

veintitrés (2.023). En la fecha informo a la señora Juez que, correspondió 
por reparto la presente demanda. Va para estudiar su admisión, inadmisión 

o rechazo.  
          
La secretaria, 

Ma. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON 
 
 

       
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN CAUCA 

  
 AUTO No. 1730 

 

 
 

Radicación: 19001-31-10-002-2023-00294-00  
Proceso:  Adjudicación Judicial de Apoyo  
Demandante: Maria Teresa Coronel Hernández           

T/ar Acto Jco: María Teresa Hernández de Coronel 
 

.  
Agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Se ha presentado la demanda de la referencia y una vez revisado el escrito 
de demanda y los documentos anexos, se observa que presenta algunos 
defectos formales que se precisan de corregir y que a continuación se 

señalan: 
 

1.- Se debe aclarar en el acápite de las pretensiones de la demanda, el 
nombre de la persona de apoyo que se solicita designar a la señora MARIA 
TERESA HERNANDEZ DE CORONEL, ya que se cita para desempeñar tal 

función, a la misma titular del (os) acto (s) jurídico (s). 
 
2.- En el acápite de notificaciones de la demanda, no se indica la dirección 

física del apoderado, al tenor de lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 
del C.G. del P.  

 
3.- En el hecho segundo (2º) de la demanda, se indica que la señora 
HERNANDEZ DE CORONEL era casada y que su esposo falleció, y teniendo 

en cuenta que en estos casos, la designación de personas de apoyo, se 
realizan con los familiares que tengan más cercanía y familiaridad, o estén 

interesados en ejercer tal función, se deberá aportar copia del registro civil 
de defunción del señor FAUSTO CORONEL JIMENEZ, para probar tal hecho.  
  

4.- En el acápite de III APOYOS NECESARIOS, se debe aclarar para que 
fines específicos o particulares se requiere la adjudicación judicial de apoyo 
en favor de la señora MARIA TERESA HERNANDEZ DE CORONEL, por 

cuanto se indica que se requiere para  “…Gestiones ante el FONDO DE 
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PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL – FOPEP, referente a todos 

los trámites correspondientes a la pensión de la señora MARÍA 
TERESA HERNÁNDEZ DE CORONEL (sic), siendo que en el hecho 17 se 

indica que la citada señora cuenta con una pensión que es pagada por el 
FOPEP, debiendo aclarar y concretar los apoyos que se requieren en relación 
a este aspecto; de igual manera debe aclararse, cuales son las gestiones que 

se espera tramitar ante la Oficina de Registro y de Instrumentos Públicos, 
toda vez que, de los hechos expuestos, no se hace  alusión a disposición 

alguna sobre el inmueble propiedad de la titular del acto jurídico.  
 
5.- Debe aportarse la dirección de correo electrónico de la señora JHANNY 

JULIZA ERAZO ORDOÑEZ quien ha sido citada como testigo en la 
demanda, al tenor de lo contemplado en el artículo 6º de la Ley 2213 de 
2022, teniendo en cuenta que, desde los canales digitales elegidos, se 

originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 
notificaciones.  

 
Lo anterior da lugar para que este Despacho de conformidad con lo reglado 
en los numerales 1º del artículo 90 del C.G.P, declare inadmisible la 

demanda y conceda a la parte actora un término de cinco (5) días para que 
la corrija al tenor de lo señalado en el inciso 4º del mismo artículo. 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN CAUCA,  

 
D I S P O N E: 

     

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, acorde a las razones vertidas 
en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días, 
para subsanar los defectos formales señalados, so pena del rechazo de la 

demanda. 
 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado ALEJANDRO 
PERAFAN CORONEL, quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 
1.061.802.538 y T.P. No. 404.447 del C.S.J. para actuar en este asunto 

como apoderado judicial de la señora MARIA TERESA CORONEL 
HERNANDEZ, únicamente para los fines a que se contrae el presente auto.  
 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
 

 
BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez 
 

La presente providencia se 
notifica por estado No.146 del día 
24/08/2023.  
 

Ma del SOCORRO IDROBO M. 
Secretaria 
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